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*1766777206306*
Nº de Remesa: 00073480012

1766777206306Nº Comunicación:

Documento firmado electrónicamente (R.D.1671/2009). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación T436DSB7F9ZKTGRK en www.agenciatributaria.gob.es

Unidad de Gestión de Grandes Empresas de CANARIAS                     

                                                  

Delegación Especial de CANARIAS

PZ DERECHOS HUMANOS, 1                  
35003 LAS PALMAS   (LAS PALMAS)         
Tel. 928302401
Fax. 928302423 SERVATUR SA

CALLE DORAMAS 4
35129  MOGAN                                                                     
PALMAS, LAS

CERTIFICADO DE SITUACIÓN CENSAL

Nº DE REFERENCIA: 20177625499

OBLIGADO TRIBUTARIO

NIF: A35032200
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: SERVATUR SA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en la AEAT, en la fecha en que se solicita la presente
certificación, el obligado tributario presenta la siguiente situación censal:

IDENTIFICACIÓN

NIF: Nombre o Razón Social:A35032200 SERVATUR SA

Domicilio fiscal en España
- CALLE DORAMAS NUM 4

- 35129 MOGAN (PALMAS, LAS) Tel. 928152777

Residente: SI

REPRESENTANTES

Representante nº 1

NIF: 78459872H Apellidos y nombre o Razón social: RAMIREZ AVILA MIGUEL
Residente: SI Causa de la representación: No consta

SITUACIÓN TRIBUTARIA

DATOS TRIBUTARIOS DE CARÁCTER GENERAL
- Tiene la condición de Gran Empresa

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
- Fecha de cierre del próximo ejercicio económico: 30/04

App AEAT



NIF: A35032200 Nº DE REFERENCIA: 20177625499 PÁGINA:  2

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ACTIVIDAD nº: 01

Descripción: COM.MEN.TABACO MAQUINAS AUTOMATICAS                         Grupo o epígrafe/sección IAE: 646.5
Tipo de actividad: EMPRESARIAL Código de actividad:    Fecha de alta: 01/01/1992

La actividad se desarrolla en local determinado (locales directamente afectos a la actividad)

Local 1
- CR C 812 S/N

- 35140 MOGAN(LAS PALMAS)

ACTIVIDAD nº: 02

Descripción: HOSPEDAJE EN HOTELES Y MOTELES                              Grupo o epígrafe/sección IAE: 681  
Tipo de actividad: EMPRESARIAL Código de actividad:    Fecha de alta: 01/01/2017

La actividad se desarrolla en local determinado (locales directamente afectos a la actividad)

Local 1
- AV GRAN CANARIA 20

- 35100 SAN BARTOLOME DE TIRAJANA(LAS PALMAS)

ACTIVIDAD nº: 03

Descripción: HOSPEDAJE EN APARTA-HOTELES                                 Grupo o epígrafe/sección IAE: 684  
Tipo de actividad: EMPRESARIAL Código de actividad:    Fecha de alta: 01/01/1992

La actividad se desarrolla en local determinado (locales directamente afectos a la actividad)

Local 1
- CR GENERAL C.812 (PATALAVACA S/N

- 35140 MOGAN(LAS PALMAS)

Local 2
- LG PTO.RICO TERRAZA MAR SUIT S/N

- 35129 MOGAN(LAS PALMAS)

Existen más locales afectos

Locales indirectamente afectos a la actividad (almacenes, depósitos,centros dirección,...)

Local 1
- CR GRAL. C812-ED GREEN B. S/N

- 00000 MOGAN(LAS PALMAS)

ACTIVIDAD nº: 04

Descripción: ALOJAMIENTOS TURISTICOS EXTRAHOTELEROS                      Grupo o epígrafe/sección IAE: 685  
Tipo de actividad: EMPRESARIAL Código de actividad:    Fecha de alta: 01/01/1992



www.agenciatributaria.es

NIF: A35032200 Nº DE REFERENCIA: 20177625499 PÁGINA:  3

Delegación Especial de CANARIAS

La actividad se desarrolla en local determinado (locales directamente afectos a la actividad)

Local 1
- AV LA CORNISA S/N

- 35130 MOGAN(LAS PALMAS)

Locales indirectamente afectos a la actividad (almacenes, depósitos,centros dirección,...)

Local 1
- AV DE LA CORNISA S/N

- 00000 MOGAN(LAS PALMAS)

ACTIVIDAD nº: 05

Descripción: ALOJAMIENTOS TURISTICOS EXTRAHOTELEROS                      Grupo o epígrafe/sección IAE: 685  
Tipo de actividad: EMPRESARIAL Código de actividad:    Fecha de alta: 01/11/1995

La actividad se desarrolla en local determinado (locales directamente afectos a la actividad)

Local 1
- AV DE TIRAJANA (P. INGLES) S/N

- 35100 SAN BARTOLOME DE TIRAJANA(LAS PALMAS)

ACTIVIDAD nº: 06

Descripción: ALQUILER OTROS BIENES MUEBLES NCOP                          Grupo o epígrafe/sección IAE: 859  
Tipo de actividad: EMPRESARIAL Código de actividad:    Fecha de alta: 01/01/1992

La actividad se desarrolla en local determinado (locales directamente afectos a la actividad)

Local 1
- AV GUAIRES LOS S/N

- 35140 MOGAN(LAS PALMAS)

ACTIVIDAD nº: 07

Descripción: ALQUILER LOCALES INDUSTRIALES                               Grupo o epígrafe/sección IAE: 861.2
Tipo de actividad: EMPRESARIAL Código de actividad:    Fecha de alta: 02/02/2009

- CUOTA NACIONAL

ACTIVIDAD nº: 08

Descripción: SERV. LIMPIEZA INTERIORES                                   Grupo o epígrafe/sección IAE: 922.1
Tipo de actividad: EMPRESARIAL Código de actividad:    Fecha de alta: 01/01/1992

La actividad se desarrolla en local determinado (locales directamente afectos a la actividad)

Local 1
- CL PLAYA ARGUINE H S/N

- 35140 MOGAN(LAS PALMAS)

OBLIGACIONES PERIÓDICAS

MODELO PERIODICIDAD
IRPF RETENCION TRABAJO PERSONAL         MENSUAL
IMPUESTO DE SOCIEDADES                  ANUAL
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Y para que conste, a petición del interesado y a efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.5 del Reglamento
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto
1065/2007, de 27 de julio, se expide la presente certificación.

La presente certificación será válida y surtirá efectos mientras no se modifiquen las circunstancias
determinantes de su contenido.

Documento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2009) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 14 de Diciembre de
2017. Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación
T436DSB7F9ZKTGRK en www.agenciatributaria.gob.es



 
 
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

7 CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA AEAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



www.agenciatributaria.es Delegación Especial de CANARIAS

Unidad de Gestión de Grandes Empresas de CANARIAS

PZ DERECHOS HUMANOS, 1

35003 LAS PALMAS   (LAS PALMAS)

Tel. 928302401

Fax. 928302423

CERTIFICADO
 

Nº REFERENCIA: 20177625666
 

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias
a efectos de contratar con el Sector Público, de  acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, por:

 
N.I.F.: A35032200 RAZÓN SOCIAL: SERVATUR SA
DOMICILIO FISCAL: CALLE DORAMAS NUM 4 35129 MOGAN (PALMAS, LAS)

 
La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

 
CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del
Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

 
El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter  POSITIVO y una validez de seis
meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y no origina
derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo ser invocado a
efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni servirá de medio de
notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su contenido pueda afectar al
resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni exime del cumplimiento de las
obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus destinatarios. Todo ello, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por

la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 14 de

diciembre de 2017. Autenticidad verificable mediante Código Seguro
Verificación NCVV4ED4N286NTYH en www.agenciatributaria.gob.es

Nº de Remesa: 00073480012

Nº Comunicación: 1766672506500
SERVATUR SA
CALLE DORAMAS 4  
35129 MOGAN
PALMAS, LAS

App AEAT

Documento firmado electrónicamente (R.D. 1671/2009). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación NCVV4ED4N286NTYH  en www.agenciatributaria.gob.es





 
 
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

8 CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE 

OBLIAGACIONES TRIBUTARIAS CON LA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CANARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Documento firmado electrónicamente por: SELLO AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA - NIF Q3500461C.
Autenticidad verificable a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria en https://sede.gobcan.es/tributos mediante el código
seguro de verificación  10-3A46AC36EC95B6A1168722D4D25500CB

Núm. de expediente: 20170000843019

Administración de Tributos Interiores y Propios de Las Palmas

Certificado nº: 2017110963

 

 
 
 

 

OBJETO  DE  LA  CERTIFICACIÓN: PRESENTACIÓN  DE 
DECLARACIONES Y AUTOLIQUIDACIONES

Don  /  Doña  Beatriz  Chesa  Pintado,  Administradora  de  Tributos  Interiores  y  Propios  de  Las  Palmas, 
CERTIFICA, conforme a los datos que obran en la base de datos de la Agencia Tributaria Canaria, que:

Don / Doña SERVATUR SA, con NIF A35032200 y domicilio fiscal en CL DORAMAS 4, 35130 MOGAN (LAS 
PALMAS), figura de alta en el Censo de Empresarios y Profesionales, ha presentado las autoliquidaciones y 
declaraciones  tributarias  periódicas  y,  en  su  caso,  las  declaraciones  exigidas  con  carácter  general  en 
cumplimiento de las obligaciones de suministro de información cuyo plazo reglamentario de presentación 
haya vencido y no estuvieran prescritas a la fecha de la solicitud de la presente certificación, el 14/12/2017, 
que se indican en el anexo.

El presente certificado se emite a los efectos exclusivos del suministro de la información acerca de las 
autoliquidaciones  y  declaraciones  tributarias  periódicas  y,  en  su  caso,  las  declaraciones  exigidas  con 
carácter general en cumplimiento de las obligaciones de suministro de información  presentadas por el  
obligado tributario y con una validez de doce meses a contar desde la fecha de expedición.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de Diciembre de 2017

Beatriz Chesa Pintado
Administradora de Tributos Interiores y Propios de Las Palmas

Administración de Tributos Interiores y Propios de Las Palmas Pág 1 / 3 
Edificio de Usos Múltiples I- C/ Agustín Millares Carló, nº 22 Planta 1ª

 

 



Documento firmado electrónicamente por: SELLO AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA - NIF Q3500461C.
Autenticidad verificable a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria en https://sede.gobcan.es/tributos mediante el código
seguro de verificación  10-3A46AC36EC95B6A1168722D4D25500CB

Núm. de expediente: 20170000843019

Administración de Tributos Interiores y Propios de Las Palmas

Certificado nº: 2017110963

 

 
 
 

 

ANEXO. Declaraciones y autoliquidaciones presentadas.

Número de justificante Ejercicio Modelo Periodo

4107282902791 2017 410 01

4107259521662 2017 410 02

4107260571504 2017 410 03

4107233057085 2017 410 04

4107291120816 2017 410 05

4107276273073 2017 410 06

4107234302236 2017 410 07

4107202231370 2017 410 08

4107245964631 2017 410 09

4106279634913 2016 410 01

4106272665512 2016 410 02

4106233796305 2016 410 03

4106264596962 2016 410 04

4106221617705 2016 410 05

4106254464724 2016 410 06

4106206159991 2016 410 07

4106206062314 2016 410 08

4106249305891 2016 410 09

4106215687910 2016 410 10

4106283284582 2016 410 11

4106245207723 2016 410 12

4156509277191 2016 415 0A

4256223838465 2016 425 0A

4105263719270 2015 410 01

4105232953010 2015 410 02

4105215974185 2015 410 03

4105273809445 2015 410 04

4105299692182 2015 410 05

4105241702965 2015 410 06

4105230716763 2015 410 07

4105251252830 2015 410 08

4105274164564 2015 410 09

4105286128754 2015 410 10

Administración de Tributos Interiores y Propios de Las Palmas Pág 2 / 3 
Edificio de Usos Múltiples I- C/ Agustín Millares Carló, nº 22 Planta 1ª
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Número de justificante Ejercicio Modelo Periodo

4105287803391 2015 410 10

4105205950763 2015 410 11

4105289310884 2015 410 11

4105235772023 2015 410 12

4155511224252 2015 415 0A

4255206656890 2015 425 0A

4104245870602 2014 410 01

4104298849122 2014 410 02

4104284109134 2014 410 03

4104245000852 2014 410 04

4104277671453 2014 410 05

4104280500424 2014 410 06

4104234745423 2014 410 07

4104268951054 2014 410 08

4104239977661 2014 410 09

4104238302245 2014 410 10

4104249148194 2014 410 11

4104267805111 2014 410 12

4154229500583 2014 415 0A

4254273978823 2014 425 0A

4103622410212 2013 410 11

4103644166203 2013 410 12

4153597261134 2013 415 0A

4253294726195 2013 425 0A
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9 CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE 

OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 
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1. ANTECEDENTES 

SERVATUR S.A. con C.I.F. número A-35.032.200 y domicilio en la calle Doramas Nº4, Patalavaca (35129), 

Mogán, gestiona en la actualidad los servicios hoteleros del Hotel Green Beach, donde se encuentran una 

serie de instalaciones complementarias al hotel que ocupan parte del dominio público marítimo terrestre. 

A pesar de que el complejo estás siedo gestionado por la empresa SERVATUR S.A., ciertas unidades 

alojativas son de propiedad particular, constituidas en comunidad de propietarios, quienes a lo largo de los 

últimos 14 años han intentado sin éxito debido a la falta de personalidad jurídica de dicha comunidad, la 

obtención de los permisos necesarios que ampare la ocupación de los terrenos de dominio público. 

En este sentido y al objeto de lograr la regularización administrativa de dichas ocupaciones, se presenta 

el presente proyecto básico de concesión unido a diversa documentación administrativa. 

2. OBJETO DE LA ACTUACIÓN 

El objeto del presente proyecto básico es obtener del Ministerio de Medio Ambiente, Dirección General 

de Costas, la concesión administrativa de ocupación del dominio público marítimo-terrestre situado frente al  

Hotel Servatur Green Beach con la superficie concesional que se indica en este proyecto por un periodo de 

50 años. 

Por otro lado, este proyecto sirve para definir las obras e instalaciones situadas en la parcela objeto de 

concesión. 

3. LOCALIZACIÓN Y ENTORNO 

La superficie a solicitar se encuentra en la Av. los Canarios, 23 ,35120 Mogán, al suroeste de la playa de 

Patalavaca (isla de Gran Canaria). En la siguiente imagen, se muestra la ubicación de la zona de estudio. 
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Figura 1. Ubicación de la concesión. 

En las Islas Canarias, uno de los principales motores de la economía es el turismo. El buen tiempo, que se 

mantiene prácticamente durante la totalidad del año, atrae a una gran cantidad de turistas procedentes de 

territorios más fríos, como puede ser el norte de Europa. Por ello, y en mayor medida en el Sur de las islas 

(donde el clima es más agradable), se han ido desarrollando actividades relacionadas directamente con el 

turismo como pueden ser complejos hoteleros, restauración, puertos deportivos, siendo la explotación de 

hoteles una de las más comunes realizadas por inversores. 

Esta zona del litoral tiene un alto interés turístico, es por ello que la concesión de dicha superficie atrae 

diversas actividades relacionadas con el turismo y, por tanto, contribuye al crecimiento económico de la 

región. 

4. DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE CONCESIONARIA 

La superficie a ocupar es de 2.170 m2. La parcela tiene forma de dos triángulos confluyentes en un 

vértice y presenta topografía suave.  

Limita al norte y oeste con la parcela de zona verde, en dominio público y apartementos de la 

comunidad promotora. Al este con zona de dominio público no ocupada, al sur con el dominio público y el 

mar. 

 El acceso por carretera se realiza a través de la carretera GC-500 y posteriormente por el acceso al Hotel 

Servatur Green Beach, por la Av los Canarios . 
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Figura 2. Ortofoto de la zona de concesión. 

4.1. Obras e instalaciones en dominio público 

El objeto de la solicitud es la concesión para la ocupación de una franja de terrenos pertenecientes al 

dominio público marítimo-terrestre situados junto al Hotel Servatur Green Beach, con las instalaciones y 

edificios existentes, que constituyen las áreas libres del hotel.  

La superficie aproximada de ocupación del dominio público marítimo-terrestre es la siguiente: 

-Solárium, hamacas y sombrillas 895 m2 

-Kiosco-Bar y terrazas 290 m2 

-Jardines y zonas verdes 985 m2 

4.2. Cartografía 

La información cartográfica de la zona de estudio ha sido obtenida mediante la composición de datos 

espaciales procedentes del Gobierno de Canarias y del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medioambiente. 

Las dos fuentes consultadas proporcionan información topográfica suficiente como para construir una 

representación espacial de la zona de estudio con una definición más que suficiente para el propósito de 

este proyecto básico. 
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4.2.1. Topografía 

El Gobierno de Canarias dispone de información topográfica del conjunto de su territorio disponible a 

través de su página web. Se ha utilizado en este caso el mapa topográfico de la zona sur de Gran Canaria 

1:1000. 

 
Figura 3. Mapa topográfico de la zona de estudio. Fuente: GRAFCAN. 

La topografía obtenida presenta la información espacial a través de curvas de nivel cada metro y curvas 

directoras cada 5 metros.  

Se acompaña una tabla de las coordenadas XY para la ubicación de la superficie concesionaria. 
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Figura 4. Coordenadas puntos replanteo. 

El datum o elipsoide de referencia de la topografía es el WGS84, la red geodésica es la REGCAN95 (v. 

2001), el sistema de representación es UTM y el huso es el 28 (extendido). 

4.3. Climatología 

El objetivo del presente apartado es caracterizar climatológicamente el ámbito de actuación. Para ello, y 

en primer lugar, se han definido las características peculiares del emplazamiento geográfico objeto de 

estudio, derivadas de la presencia de la corriente fría de Canarias, que baña el Archipiélago, y del régimen 

general de vientos alisios dominante durante la mayor parte del año. 

Las principales estaciones meteorológicas de Gran Canaria están situadas en Las Palmas (Norte de la isla) 

y el Aeropuerto de Telde (Este de la isla). Para el estudio de la zona en la que se encuentra la Playa de 

Amadores se han utilizado datos procedentes de la estación meteorológica de San Nicolás de Tolentino. 

Con la información proporcionada por dichas estaciones se han analizado independientemente los datos 

térmicos y pluviométricos, la insolación y nubosidad y, por último, los vientos. Las Palmas, al igual que el 

conjunto de las Islas Canarias, constituyen un dominio original en el conjunto de España desde el punto de 

vista climático, tanto por lo que respecta a los valores térmicos (primavera continua), como pluviométricos. 

Su situación geográfica influye especialmente por la presencia próxima del continente africano. Por ello, el 

clima está dotado de unos condicionantes en los que se entrecruzan influencias de la más variada 

procedencia, que se corresponden tanto con mecanismos propios de los climas intertropicales como de los 

tropicales o los del dominio templado. 
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4.3.1. Factores dominantes del clima de las Islas Canarias 

El clima de las Islas Canarias es resultado de la interacción de múltiples factores. Por su localización 

geográfica, cercana al Trópico de Cáncer, el Archipiélago disfruta de unos niveles elevados de insolación y 

una baja oscilación térmica a lo largo del año. Pero la presencia de la corriente fría de Canarias, que baña el 

Archipiélago, y los afloramientos de aguas frías profundas, suaviza el rango de temperaturas que por su 

latitud le correspondería. El régimen general de vientos alisios, dominante durante la mayor parte del año, 

unido al fuerte relieve de la mayoría de las Islas y al efecto de la topografía local, que modifica, acentúa o 

contrarresta estos rasgos generales, completan la explicación de la variedad climática del archipiélago 

canario. 

El tipo de tiempo predominante en el archipiélago canario es el régimen de alisios, caracterizado por un 

flujo general desde el Noreste, que se presenta con un 55% de frecuencia. Los vientos soplan todo el año 

aunque reforzados en verano y más débiles en invierno, en función de la posición del anticiclón de las 

Azores. Presentan una característica estratificación, con una capa superior mucho más seca y cálida que la 

inferior, produciéndose en la zona de contacto un efecto de inversión térmica con una disminución de la 

humedad y aumento de la temperatura. De esta manera, cuando las islas tienen suficiente altitud para 

ejercer de barrera, se produce la formación del típico "mar de nubes", una capa de estratocúmulos que se 

sitúa desde los 400-500 m hasta los 1.500 m. El límite superior queda justo por debajo de la capa cálida del 

alisio, que impide el desarrollo vertical de las nubes.  

En verano, los alisios son casi permanentes, mientras que en invierno suelen alternar con otros vientos 

muy distintos. Las entradas de masas de aire polar del norte se producen un 18% del tiempo; las borrascas, 

procedentes del Oeste aparecen con una frecuencia del 16%; por último, es de destacar el denominado 

"tiempo sur", caracterizado por la entrada de aire sahariano desde el Este. Estas últimas condiciones son las 

más favorables a los episodios de contaminación, debido a su gran estabilidad y, consecuentemente, a la 

mayor dificultad de dispersión de las sustancias contaminantes. 

Circulación del alisio 

Canarias se encuentra ya en enero bajo el predominio de los alisios del NE, los cuales soplan con una 

frecuencia superior al 50 por 100, mientras que, justo al Norte del archipiélago, la frecuencia de los alisios es 

ya inferior al 50 por 100. Por consiguiente, puede decirse que en enero las Canarias se encuentran 

precisamente en el límite septentrional normal de la región de los alisios del NE. En el transcurso del año 

dicho límite se va desplazando hacia el Norte, llegando a ocupar su posición más septentrional en el mes de 

junio, en el que las Canarias se encuentran de pleno en el seno de la región del alisio, el cual en aguas del 

archipiélago sopla con una frecuencia comprendida entre el 90 y el 95 por 100 (Font Tullot, 1956). 

Este predominio del régimen de los alisios en Canarias, con una variación anual tan marcadísima, tiene 

naturalmente una importancia extraordinaria en el clima y tiempo de Canarias. Al alisio propiamente dicho 

(definido como aquel viento que corresponde únicamente a la circulación en torno al anticiclón caliente 

subtropical) le acompaña en Canarias un tipo de tiempo de características bien determinadas: aire nítido y 

fresco, cielos más o menos cubiertos por la característica capa de estratocúmulos en los lugares a barlovento 

del alisio, y cielos principalmente despejados en los situados a sotavento. 

En verano estas condiciones se presentan, por tanto, con una frecuencia mayor del 90 por 100, y en 

invierno su frecuencia es algo mayor que la correspondiente al conjunto de los demás tipos de tiempo 

posibles. Por este motivo, a las condiciones del tiempo que acompañan al alisio las podemos considerar, con 

toda propiedad, como "tipo normal de tiempo en Canarias". 
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Influencia de las aguas frías de la corriente oceánica de Canarias. 

En enero las isotermas, al correr de Oeste a Este, muestran una notable inclinación hacia el sur, la cual se 

acentúa bruscamente cerca de Canarias llegando entonces a correr paralelamente a la costa africana. 

En julio esta inclinación de las isotermas es aún mucho más acentuada, de forma que la temperatura del 

mar en Canarias es igual que en aguas de las Azores (21,5º aproximadamente). En enero, el gradiente 

latitudinal de la temperatura del mar es, a la longitud de Canarias, aproximadamente 3 grados centígrados 

por diez grados de latitud, mientras que en julio es prácticamente nulo; y, aún más, en las aguas orientales 

de Canarias la temperatura experimenta cierta disminución hacia el Sur. 

Esta distribución de la temperatura del mar es debida a la corriente fría bautizada con el nombre del 

Archipiélago. La combinación de semejante distribución de la temperatura de la superficie marítima con los 

vientos dominantes que soplan sobre la misma, influye de forma definitiva en el clima y tiempo de Canarias, 

principalmente en verano, cuando el régimen tan dominante de los alisios determina una corriente casi 

permanente de aire que corre sobre una superficie isoterma o, en la vecindad del continente, cada vez más 

fría. En consecuencia, cuando la masa de aire de los alisios alcanza las Canarias, sigue manteniendo la 

temperatura que tenía en su lugar de origen a latitudes notablemente más altas, e, incluso a veces, ha 

experimentado cierta disminución. Esto se traduce en hechos climatológicamente muy interesantes como, 

por ejemplo, el que en julio y agosto la temperatura del aire en aguas de Canarias (20,5º en julio, 21,5º en 

agosto) sea aproximadamente un grado más baja que en aguas de las Azores. 

Respecto a la diferencia entre las temperaturas del aire y del mar en aguas de Canarias, en enero la del 

aire es algo más de 1 grado inferior, mientras que en julio, en las islas occidentales, la temperatura del aire 

es sólo unas dos décimas inferior a la del mar, y en las islas orientales aproximadamente una décima 

superior. 

Donde la temperatura del agua del mar es inferior a la del aire, las condiciones son propicias para la 

formación de nieblas de advección. Éstas tienen una notable frecuencia en la costa africana, al norte del 

cabo Juby, una frecuencia mucho menor en las islas orientales y prácticamente desconocidas en las 

occidentales. 

4.3.2. Temperatura 

Como ocurre con todas las características climáticas, la influencia del relieve sobre el clima de la isla es 

primordial. Las temperaturas medias son más bajas en aquellos lugares abiertos a los alisios que en los 

resguardados. La diferencia es, a igualdad de altura, de unos 2 grados en invierno y del orden de 4 grados en 

los meses estivales, cuando mayor es el dominio de los alisios. 

La temperatura media anual es de 20.2ºC, mientras que la temperatura media del mes más cálido fue 

23.5ºC (en julio) y la del mes más frío fue 16.7ºC (en febrero). La diferencia entre la temperatura media del 

mes más cálido y la del mes más frío es de 6.8ºC. 

Según estos datos se puede decir que nos encontramos en una zona templada tanto en invierno como 

en verano, con poca diferencia de temperaturas entre ambas estaciones. Este régimen se rompe cuando 

llegan las olas de calor de procedencia sahariana que elevan notablemente la temperatura, trayendo consigo 

polvo en suspensión. Este hecho se da con mayor frecuencia en verano y tienen una duración de 3 a 8 días. 
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4.3.3. Precipitación 

De no ser por el relieve, las lluvias en Canarias totalizarían cantidades medias anuales muy bajas. Un 

mapa pluviométrico simplificado de la isla de Gran Canaria nos muestra un contraste colosal, pues mientras 

en los lugares más favorecidos la cantidad anual es del orden de los 1.000 mm, en el resto es sólo algo mayor 

de 50 mm, lo cual representa una pluviosidad del mismo orden que en ciertas partes del Sahara. A igualdad 

de condiciones de exposición, las zonas más lluviosas se encuentran entre los 750 y los 1.500 metros. 

La precipitación media anual en la isla es de 338 mm, sin embargo considerando desde 1980 sería de 310 

mm. 

5. ALTERACIONES EN EL DOMINIO PÚBLICO. EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS. 

MEDIDAS CORRECTORAS (ART. 42.2 LC Y 85.3 DEL REGLAMENTO) 

Las actividades proyectadas no suponen una alteración importante del dominio público marítimo-

terrestre. No existe transformación de la superficie de concesión en relación a los usos y tipología de los 

espacios e infraestructuras actuales. 

6. ESTUDIO BÁSICO DE DINÁMICA LITORAL 

Las actividades proyectadas no contienen previsiones de actuación en el mar o en la zona marítimo-

terrestre, por lo tanto se puede asegurar que no hay impacto sobre la dinámica litoral de la unidad 

fisiográfica en la que se encuentra la concesión. 

7. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Las mejoras propuestas para las instalaciones accesorias al Hotel Servatur Green Beach se encuentran 

dentro del conjunto de actuaciones habituales de explotación de la superficie de concesión. Lo anterior 

supone que no hay efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse de la ejecución de 

las mismas. 

8. SUPERFICIES DE OCUPACIÓN DEL DPMT. DESLINDE MARÍTIMO –TERRESTRE  

El deslinde marítimo-terrestre del tramo de costa en que se encuentra enclavada la superficie de 

ocupación, fue aprobado por Orden Ministerial de 18 de Abril de 1969, expediente C-105-Las Palmas. Este 

deslinde  es utilizado en este Proyecto a efectos de situar las obras e instalaciones ejecutadas en el dominio 



PROYECTO BÁSICO DE CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DEL DPMT PARAEL COMPLEJO “HOTEL GREEN BEACH” 
EN PATALAVACA (T.M. DE MOGÁN). 

 

   pág. 11 

  

  
 DOCUMENTO RESUMEN  PUERTO DE ARGUINEGUÍN  

público y calcular longitudes y áreas parciales ocupadas que lindan con las parcelas de propiedad privada 

adyacente. 

La superficie de ocupación del dominio público marítimo-terrestre es de 2.170 m2. 

9. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMATIVAS VIGENTES 

9.1. Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero  

Se diseña el presente proyecto teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden VIV/561/2010, de 1 de 

febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, en cumplimiento del Real 

Decreto 505/2007, de 20 de abril. 

9.2. Cumplimiento de la ley de costas 

El presente proyecto cumple con las disposiciones de la vigente Ley de Costas (Ley 22/1988, de 29 de 

julio), así como con el Reglamento General de Costas Real Decreto 876/2014  de 10 de Octubre. 

9.3. Cumplimiento del planeamiento en vigor  

El presente documento no modifica ningún aspecto en cuanto a las prescripciones descritas para el 

mismo en las Normas Subsidiarias actualmente en vigor.  

10. PLAZO DE LA CONCESIÓN 

Se solicita un plazo de 50 años. 

 

11.DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PROYECTO BÁSICO 

El presente proyecto consta de los siguientes documentos: 

- DOCUMENTO Nº1: MEMORIA DESCRIPTIVA 

o ANEJO 1: REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

- DOCUMENTO Nº2: PLANOS 

o PLANO 1: SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
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o PLANO 2: PLANTA GENERAL - TOPOGRÁFICO

o PLANO 3: PLANTA GENERAL SUPERFICIE CONCESIÓN

o PLANO 4: REPLANTEO DE SUPERFICIES. COORDENADAS

o PLANO 5: PLANO DE ZONIFICACIÓN DE USOS Y SUPERFICIES.

o PLANO 6: PLANO DE ACCESOS A LA SUPERFICIE

12.DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA Y CONCLUSIONES

Considerando que el presente Proyecto Básico cumple las instrucciones y justifica suficientemente la 

solución adoptada, se eleva a la consideración de la superioridad correspondiente, para su aprobación. 

Las Palmas de Gran Canaria, 14  de Diciembre de 2.017 

DIRECTOR DEL PROYECTO 

Iván David Engel González 

Ingeniero Caminos Canales y Puertos 
Colegiado nº 19.707 
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1. INTRODUCCIÓN  

En el presente anejo se muestran las imágenes obtenidas del reportaje fotográfico realizado en la zona de 

estudio. 

2. FOTOGRAFÍAS 

 
Figura 1. Vista general de la concesión. 
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Figura 2. Zona piscina. 

 

 
Figura 3. Kiosco-bar de la piscina. 
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Figura 4. Jardines restringidos a los usuarios del complejo. 

 

 
Figura 5. Solárium zona sur. 
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Figura 6. Solárium colindante a la piscina. 

 

 
Figura 7. Acceso a la zona de concesión. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el presente documento se realiza un estudio económico-financiero de las cifras de negocio y 

rentabilidad que reporta el uso de la superficie de dominio público, en las que se encuentra zonas de 

solárium, hamacas, un biombo desmontable en el que se realizan masajes para los clientes del hotel y el 

kiosko desmontable, el resto corresponde a jardines y zonas verdes como puede verse en el plano de 

zonificación que se incluye debajo (figura nº1  ). 

 

Figura 1. Plano de Zonificación  

 

 

La superficie total es de 2.170 metros cuadrados, correspondientes a la zona en la que se encuentra el 

solárium, sombrillas y hamacas, el kiosko y la carpa de este, la zona chillout, así como el resto de zona verde 

en el que se encuentra el biombo desmontable. 
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2. MARCO LEGAL 

El marco legal del estudio económico financiero viene descrito en el Reglamento General de Costas y en 

particular en los siguientes artículos: 

- Artículo 87. Estudio económico-financiero : “Cuando no se trate de utilización por parte de la 

Administración, se acompañará un estudio económico-financiero cuyo contenido será definido en el 

artículo 89 de este reglamento y el presupuesto estimado de las obras emplazadas en el dominio 

público terrestre (artículo 42.4 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).” 

- Artículo 89. Contenido del estudio económico-financiero : “En el caso de que no se prevea la gestión 

directa por la Administración el estudio económico-financiero a que se refiere el artículo 87 de este 

reglamento desarrollará la evolución previsible de la explotación, considerando diversas alternativas 

de plazo de amortización acordes con las disposiciones de este reglamento, y contendrá: 

o a) Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el público y, en su caso, 

descomposición de sus factores constitutivos como base para futuras revisiones. 

o b) Relación de gastos, incluyendo los de proyectos y obras y los de cánones y tributos a 

satisfacer, así como los de conservación, consumos energéticos, de personal y otros 

necesarios para la explotación. Además se incluirán, cuando éstos existan, los costes 

derivados de las medidas correctoras a imponer, así como los gastos derivados del plan de 

seguimiento para la comprobación de la efectividad de dichas medidas. 

o c) Evaluación de la rentabilidad neta, antes de impuestos.” 

- Artículo 135. Duración de la concesión: “El periodo de concesión para un uso que desempeña una 

función o prestan un servicio que, por su naturaleza, requiera la ocupación del dominio público 

marítimo-terrestre es de 50 años.” 

- Artículo 181. Canon de ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre. 

o 1. Toda ocupación o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en virtud de 

una concesión o autorización, cualquiera que fuere la Administración otorgante, devengará 

el correspondiente canon a favor de la Administración General del Estado, sin perjuicio de los 

que sean exigibles por aquélla. 

o 2. Están obligados al pago del canon, en la cuantía y condiciones que se determinan en la Ley 

22/1988, de 28 de julio, los titulares de las concesiones y autorizaciones antes mencionadas 

(artículos 84.1 y 2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio).  

o 3. Para la determinación de la cuantía del canon se tendrán en cuenta las siguientes 

prescripciones: 

o a) Ocupación del dominio público marítimo-terrestre: 

o 1.º Por ocupación de bienes de dominio público marítimo-terrestre, la valoración del bien 

ocupado se determinará por equiparación al mayor de los tres valores siguientes: El valor 

catastral, el comprobado por la Administración a efectos de cualquier tributo, o el precio, 

contraprestación o valor de adquisición declarados por los sujetos pasivos, aplicables a los 
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terrenos contiguos a sus zonas de servidumbre que tengan un aprovechamiento similar a los 

usos que se propongan para el dominio público. 

o En caso de que no se disponga del valor catastral de las zonas de dominio público, el Catastro 

informará sobre el valor del suelo de la zona colindante. 

o En caso de no existir un aprovechamiento similar, se tomará la media de los valores utilizados 

para la determinación de los cánones devengados por las concesiones otorgadas en el 

dominio público marítimo-terrestre en ese término municipal. 

o El valor resultante será incrementado con el importe medio estimado de los beneficios netos 

anuales, antes de impuestos, que sea previsible obtener en la utilización del dominio público 

durante un período de diez años. Si la duración de la concesión tuviera un plazo inferior a 

diez años, esa estimación será por todo el período concesional. 

o La estimación de dichos beneficios se realizará teniendo en cuenta los estudios económicos 

que facilite el solicitante de la concesión o autorización, así como las informaciones que 

pueda recabar y las valoraciones que pueda efectuar la Administración otorgante, 

directamente o por comparación con otras concesiones existentes. En ningún caso esta 

estimación será inferior al 20 por 100 del importe de la inversión a realizar por el solicitante. 

o Se tomará como valor de la inversión el presupuesto material de ejecución de las obras e 

instalaciones en dominio público marítimo-terrestre actualizado. 

o 2.º Para las ocupaciones de infraestructuras de saneamiento, abastecimiento, electricidad y 

comunicaciones, de interés general, la valoración del bien ocupado será de 0,006 euros por 

metro cuadrado de superficie ocupada, incrementada en los rendimientos que sea previsible 

obtener en la utilización de dicho dominio. En ningún caso esta estimación será inferior al 20 

por ciento del importe de la inversión a realizar por el solicitante (artículo 84.3.1.b) de la Ley 

22/1988, de 28 de julio). 

o 3.º En el caso de ocupaciones de obras e instalaciones ya existentes, la base imponible se 

calculará sumando lo dispuesto en los apartados 1.º, 2.º o 4.º de este apartado, según 

proceda, al valor material de dichas obras e instalaciones (artículo 84.3.1.c) de la Ley 

22/1988, de 28 de julio). 

o Para calcular el valor material de las obras e instalaciones a ocupar se dividirá el plazo de la 

concesión a otorgar por el periodo máximo de amortización publicado en las tablas del anexo 

al Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 1777/2004, de 30 

de julio, y se multiplicará por el presupuesto de ejecución material de las obras e 

instalaciones actualizado. Si el periodo que resta por amortizar es inferior al plazo a otorgar 

se tomará dicho periodo para efectuar el cálculo anterior. Si las obras e instalaciones están 

completamente amortizadas se considerará nulo el valor de ocupación de las mismas, salvo 

que la Administración justifique la existencia de un valor residual en cuyo caso se adoptará 

este. 
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3. ESTUDIO DE RENTABILIDAD  

3.1. Inversión 

En el siguiente cuadro (Figura nº 2) se detalla el valor de la inversión realizada en la parte de dominio 

público concesionada.  

OBRAS E INSTALACIONES VALOR 

Kiosko 20.000 € 

Cerramientos y Jardines 65.200 € 

Pavimentos 57.325 € 

Estructuras terraza 25.000 € 

Hamacas y mobiliario Chill-out 81.509 € 

 
TOTAL INVERSIÓN 
 

249.034 € 

Figura 2. Desglose de inversión  

 

Incluye la valoración de todas las estructuras de cerramientos, pavimentos de la superficie, zona ajardinada, 

terraza, kiosko, carpa y zona chillout, con un valor total de 167.525 €.  

Las fuentes de ingresos y, por lo tanto, rentabilidad que proporcionan las instalaciones ubicadas en la 

superficie de dominio público ocupada proceden del kiosko bar y de los masajes que se realizan en el 

biombo desmontable ubicado en la zona de la piscina, servicio este que se encuentra externalizado y que 

proporciona unas comisiones mínimas. El resto de zonas se corresponde con la zona solárium en la que se 

ubican las hamacas y las zonas ajardinadas que complementan esta zona, para dar servicio a los clientes del 

complejo.  

Dado que los apartamentos cuentan con cocinas equipadas, la rentabilidad obtenida por el kiosko bar en 

prácticamente nula, figurando como un servicio necesario que se presta a los clientes del complejo. 

El complejo, que se beneficia lógicamente del uso de estas zonas de dominio público, se ve desfavorecido en 

su rentabilidad por la alta estacionalidad que tiene la zona en cuanto a la baja ocupación que tiene durante 

los meses de verano, debido a que el turista de esta temporada busca zonas con mayores servicios 

complementarios de ocio y comercio con los que no cuenta la zona.  

Se detallan a continuación los gastos e ingresos que genera el kiosko bar ubicado en la superficie de dominio 

público. Los datos corresponden a la empresa que realiza la explotación, SERVATUR S.A., con CIF A-

35032200, empresa sometida a auditorías por imperativo legal, cuyos informes han sido siempre limpios Los 

datos que se adjuntan pueden ser contrastados en cualquier momento ya que han sido extraídos de la 

contabilidad de la empresa. 
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3.2. Gastos 

3.2.1. Gastos de amortización de la inversión 

Se ha dividido el importe total de valoración de la inversión realizada (249.034 €), entre el número de años 

de la solicitud de renovación de la Concesión, 30 años, lo que supone una amortización anual de 8.301 €, 

que se incorpora en el cuadro de manera semestral (4.150 €) dado que la información contable se desdobla 

en temporada de invierno y temporada de verano. 

3.2.2. Gastos de mantenimiento 

Los gastos de mantenimiento y conservación no son relevantes, aunque figuran desglosados en la cuenta de 

resultados adjunta. La mayor parte de los elementos que figuran en la zona de concesión no necesitan 

mantenimiento. Suponen una media anual de unos 1.703 €. 

3.2.3. Gastos de personal 

Los gastos de personal, correspondientes al personal del kiosko bar suponen un porcentaje importante sobre 

los ingresos (60,98% de media anual), con un importe medio anual de 115.782 €. 

3.2.4. Consumo de mercaderías 

El consumo medio de mercaderías para el bar piscina es de 55.478 €, un 29,22 % sobre ventas.  

 

3.2.5. Resumen de gastos 

A continuación se presenta la tabla resumen de los gastos anuales: 

Gastos de amortización de la inversión 8.301 € 

Gastos de personal 115.782 € 

Gastos mantenimiento y administración 3.190 € 

Gastos fijos totales 122.162 € 

Consumo de mercaderías 55.478 € 

GASTOS TOTALES 177.640 € 
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Figura 2. Relación de los gastos anuales. 

3.3. Ingresos 

Los ingresos procedentes de la superficie de concesión corresponden a la explotación del bar piscina. 

3.3.1. Ingresos del bar piscina 

El bar piscina presta servicios de comidas y bebidas a los huéspedes del hotel con un importe medio 

mensual para los últimos cuatro años de 189.879 €. 

3.3.2. Resumen de los ingresos 

A continuación se presenta la tabla resumen de los ingresos anuales. 

Venta de bebidas 90.854 € 

Venta de comidas 99.026 € 

TOTAL INGRESOS 189.879 € 

Figura 3. Relación de ingresos anuales. 

 

 

3.4. Parámetros  relevantes 

Para el análisis de la rentabilidad a 30 años, los valores de inflación y tasa de descuento utilizados han 

sido los siguientes: 

 La inflación considerada para el periodo de concesión es del 2,5% anual. 

 Para el cálculo del Valor Actual Neto se ha utilizado una tasa de descuento del 1,50 %. 

Se ha estimado una tasa de inflación del 2,5% de manera que pueda actualizar el importe de los flujos a 

tan largo plazo (30 años) de manera más acorde con la subida de precios que se pueda experimentar en 

dicho periodo y teniendo en cuenta la situación actual de estabilidad de precios. Se ha utilizado una tasa de 

descuento de tan solo el 1,50%, dado los tipos de interés actuales y dado que no existe necesidad de 

financiación dentro del plazo proyectado. 

 

 

4. PROYECCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS ESTIMADOS: 
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5. ANÁLISIS DE RENTABILIDAD 

 

ANÁLISIS DE RENTABILIDAD 

VAN 6.959 

TIR 1,66% 

 

Como podemos observar, la zona de Concesión no genera rentabilidad por sí sola, siendo su función la de poder prestar servicio al complejo. 

Vemos como para un periodo de 30 años y con una inversión requerida de 249.034 euros,  genera un VAN de la inversión positivo con una TIR del 1,66 %. 
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6. CONCLUSIONES  

A la vista de los resultados obtenidos del análisis, existe una alta repercusión del importe del canon 

sobre los beneficios obtenidos en la superficie en concesión, por lo que esto debe ser tenido en cuenta a 

efectos del cálculo del canon a aplicar. 

Se propone un periodo de concesión de 30 años a efectos de poder amortizar la inversión realizada. 

Los beneficios de la explotación y el valor que reporta la utilización de los espacios al negocio no solo 

justifican sino que hacen necesaria la utilización de dicho espacio. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, 15  de diciembre de 2.017 

DIRECTOR DEL PROYECTO 

Iván David Engel González 

 

Ingeniero Caminos Canales y Puertos 
Colegiado nº19.707 
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